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TERM¡]{OS DE REFERENCIA

CONTRATACION DE SERVICIOS EVENTUATES, PARA MANTENIMIENTO DE UN MACIZO FORESTAT EN Et C.P
LA CASCARILIA DEL PROYECTO MECANISMOS DE RETRIBUCION DE SERVICIOS ECOSISTEMICOS

HTDRTCOS(MERESE) EN rA CUENCA AMOJU.

CONTRATACION DE SERVICIOS EVENTUALE$ PARA

MANÍENIMIENTO DE UN MACIZO FORESTAL EN EL C.P I.A
CASCARILTA DEL PROYECTO MECANISMOS DE RETRIBUCION

DE SERVTC|OS ECOSTSTEMTCOS H|DR|COS(MERESE) EN t¡
CUENCAAMOJU.

2.DENO¡IINAC6N DE LA CONTRATACIÓN

C"erencia de Operacionesl.DEPENDENCIA SOLICITANTE

La EPS. S .4. tiene como misión contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población
dentro del ámbito de su competencia, administrando eficientemente los sistemas v actividades que integran
los servlcros de saneamiento, Ia prestación de los mrsmos v la ejecución de obras para su realización, en
armonia con el ambiente.

' Disposiciones complementarias finales de la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal2025.

' Ley 31559: 'Ley que crea el registro para el control de contratos de consultorfa en el Estado" .

La EPS MARAÑON S.A., es una Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de derecho privado, que
cuenta con autonomla funcional, administraüva y financiera, cuyo objetivo social es la prestación de servicios de
saneamiento, es decir, la aplicación de tecnologfas, métodos y procedimientos universalmente aceptados para la
prestación regular de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y disposición sanitaria de excretas, de
conformidad con el decreto legislativo N"1280 que aprueba la Ley Marco de Gestión y prestación de los servicios
de saneamiento, y su reglamento aprobado con derecho supremo N'019-2017-VIVIENDA. En dicha norma se

obligaciones a las EPS relacionadas con la implementación de Mecanismos de Retribución de
Servicios Ecosistémicos Hldricos, en adelante MRSE, indicados en los siguientes artfculos. Articulo 27.-

ismos de retribución por servicios Ecosistémicos, del DL N" 1280 27 .1 - Las empresas prestadoras deben
promover acuerdos para implementar mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos. La SUNASS deben
incluir en la tarifa el monto de la retribución por servicios ecosistémicos que le conesponde abonar a cada uno de
los usuarios, destinados asegurar la permanencia de los beneficios generados por los ecosistemas que proveen
de agua para la prestación de los servicios de saneamiento. 27.2. Los montos recaudados por este concepto son
administrados en cuentas del sistema financiero diferenciadas de los otros recursos recaudados por las empresas
prestadoras.

La SUNAS emitió la Resolución del Consejo Directivo N" 045-2017 SUNASS-CD, que aprueba la Directiva de
Mecanismos de Retribución de Servicios Ecosistémicos Hídricos MRSE, este documento constituye el marco
normativo a aplicar para el diseño de mecanismo de retribución por servicio ecosistémicos hldricos, en el ámbito
de las cuencas que las EPS operan sus servicios.
La EPS MARAÑON S.A., ha realizado la identificación y caracterzaciín de los contribuyentes acentuados en la
zona de rec¿¡rga hldrica que es de gran importancia para la empresa, así como a elaborado el plan de
intervenciones que permita conservar, recuperar y dar un buen manejo a los ecosistemas de la cuenca Amojri,
plan que se ha venido desanollando durante el año 2020 y 2021, conjuntamente con acciones de coordinación
con los actores sociales visibles al proyecto y priblico en generalque participan en el proceso de implementación
y ejecución de cada uno de los componentes del plan de intervenciones del MERESE.
Cabe indicar que las acciones antes descritas, se llevaron a cabo con los servicios de una consultoría a favés de
la cual se realizaron actividades intemos extemos afianzar los

4.ANTECEDENTES

En el marco del desanollo del plan de intervenciones para

serán los contsibuyentes, familias beneficiarias del proyecto
que se encuenfa en el ámbito de la cuenca Amojú y botijas, para lo cual se requiere contar con los servicios de u
obrero que se encargara de realzar el mantenimiento de un Macizo Forestal como parte de las actividadés de
apoyo del Proyecto MERESE.

Servicios Ecosistémicos Hfdricos, cuyos beneficiarios
la ejecución del Proyecto Mecanismos de Retribución prEcosistémica hídricos, La EPS MARAÑON S.A. realizara
los Mecanismos de Retribución por Servicios

3.FINALIDAD PÚBUCA
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La presente contratación es un servicio temporal o eventual y las actividades o
funciones que va desarrollar no son de naturaleza oermanente y/o
subordinadas.

- El servicio contratado, consistirá en la ejecución de las siguientes
actividades en el C.P La Cascarilla del Proyecto MERESE-EPS MARAÑON
S.A. Permitirá realizar el deshierbo de un macizo forestal
aproximadamente 8000 metros cuadrados. Además, Realizar el
ordenamiento y limpieza alrededor de las plantas. Realizar el
abonamiento respectivo de las plantas, aplicando una dosis de
4Ogr/plantas de Fosfato diamonico.

01

1.7. Caracterlsticas ycondiciones del servicio a eontratar
del servicio a @ntratar:Descri

Gondición:
El Servicio por contratar, deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos, al momento de formalizar el
contrato (Orden de Servicio):

o Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vígente

con RNP, si la propuesta económíca es >1 UlT. capítulo servicios.
con Código de Cuenta lnterbancaria (CCl)- cuenta relacionada al número de RUC.

estado.ri)\

enersonm estaesta contrataciones delley dede laartículo LIelblecidosimentostmpedde losdentroNo

TINIMOS DEL PROVEEDOR

La presente contratación es un servicio temporal o eventual y las actividades o funciones que va desanollar
son de acuerdo a las asignadas por la Gerencia de Operaciones de la Eps Marañón SA.
El servicio contratado, consisürá en la ejecución de las siguientes actividades en ámbito de JAEN.

ACTIVIDADES A DESARROLIAR:
- Realizar el Deshierbo de malezas de la parcela instalada en C.P LA CASCARILLA. Aprox. 0.8 has. Con

machete.
- Realizar el ordenamiento y lirnpieza alrededor de las plantas.
- Realizar el abonamiento respectivo de las plantas, aplicando una dosis de 4Ogr/plantas de Fosfato

diamonico.

G-ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

El servicio comprende el cumplimiento de los siguientes objeüvos

Realizarel mantenimiento (Deshierbo) de Un MACIZO FORESTAL ubicado en C.P LA CASCARILIS, como parte
de las actividades de apoyo delProyecto MERESE, en ámbito de JAEN.

Concientizar a los contribuyentes del MERESE, a seguir realizando los mantenimientos oporiunos de los
desarrollo decrecimiento instaladas.

5.OBJETO DE LA CONTRATACION

objetivos delineados en la estrategia de implementiación de los MERESE a nivel de la cuenca Amojú, con
participación directa de la EPS MARAÑON SA. Como entidad prestadora de los servicios de agua potable y
alcantarillado en las localidades de Jaén, Bellavista y San lgnacio. En tal razón con la finalidad de darle
continuidad a las acciones y actividades enmarcadas dentro del plan de intervenciones del MRSE, se hace
necesario la contratación de un probsional técnico durante los meses de oclubre, noviembre y diciembre del
2025, de acuerdo a la resolución de consejo directivo N' 066-2023- SUNAS$ DRT-FT, Aprueban la nueva
fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión que serán aplicadas por las EPS MARAÑON S.A en el

2023-2028.
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La contratista la penalidad por mora conform-o a lo establecido en los artículos 119 y 120 de!
Reglamento de la Ley 32069, Ley General de Contrataciones Públicas hastia un monto máximo
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente.

. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

F = 0.40

F x plazo vigente en días
Penalidad Diaria =

0.10 x monto viqente

I 2.. PENALIDADES APLICABLES

,La confurmidad de la ejecución del servicio será emitida por la Oficina de Gerencia de Operaciones
II.. CONFORTIDAD DE SERVICIO

1 Entregable1" Pago, el 100% :
INFORMECRONOGRAIIA

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contraüsta, la Entidad debe contar con la
siguiente documentación:

. informe de la prestación delservicio.. informe de Gerencia de Operaciones, otorgando la conformidad de la prestación efectuada.. Comprobante de pago.

' Copia de la orden de servicio.
. Retención de 4ta categorla.

Los pagos se efectuarán en un plazo máximo de diez (10) dfas calendarios siguientes a la conformidad de los

El pago se realizará de acuerdo alsiguiente detalle:

las condiciones establecidas en el contrato u orden dese

IO.FORTA DE PAGO

El servicio contratado deberá génerar y entregar los siguientes entregables:

Primer entregable
A los 30 dfas contabilizados a
partir del dia siguiente de la
notificación de la orden de
servicio.

Presentación de un lnforme de ejecución de actividades mencionadas en
numer¡l 6, realizadas durante ql periodo comprendido a partir del dla

siguiente de la notificación de! contrato u orden de servicio.

Y CONTENIDO

9.E!{TREGABLES

El lugar donde se ejecutará las aciividades es en la zona de influencia del Proyecto MERESE, en C.P LA
CASCARILLA, Microcuenca Amojú. Disitrito Jaén y provincia de Jaén.

B. PLAZO
El plazo de ejecución 30 dfas, contabilizados a partir del dla siguiente de la notificación de la orden de servicio.

A. LUGAR:
8.LUGARY PIáZO DE EJECUCION

'!lJ
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El contratista, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva
en general, o cualquier beneficio o incenüvo ilegal en relación al contrato, que pueda consütuir un
incumplimiento de la ley, tales como robo, fraude,

cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los
órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas

I 6.4LAUSULA ANTISOBORiIO

El proveedor declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, oftecido, negociado o efectuado,
cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación a las actividades y/o
funciones arealiza¡ en la Entidad.

.El proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con

.'hpnestidad, probidad, ve¡:acidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de comrpción, directa
rb'indirectamente o a través de sus socios.
' ,j

.fl proveedor se compromete a: i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y
''oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o cornrpta de la que tuviera conocimiento; y, ii) adoptar
medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o
prácticas.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual,
da el derecho a la EPS MARAÑON SA, a resolver automáticamente y de pleno derecho et contrato,
bastando para tal efecto que la EPS MARAÑON SA, remita una comunicación informando que se ha
producido dicha resolución, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y/o penales, que
tuvieran a lugar.

I5.CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y CONFLICTO DE INTERESES

La Entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectual incluidos, sin limitación, aslcomo las
patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas registradas respec{o a los productos o
documentos y otros materiales que guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que
se hubiere creado o producido como consecuencia o en el desanollo de la ejecución del servicío.

Asimismo, el confatista se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad
de todos los documentos e informaciones de la Entidad, a los que tenga acceso con motivo del
desanollo del presente servicio. Dicha obligación comprende la información que se entrega, como
también la que se genera durante la realización de toda actividad e hformación producida una vez
que se haya concluido elservicio. Dicha información puede consistiren fotograflas, informes, material
videográfico, documentos y otros similares.

PI4..ROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD

Respecto al carácter temporal del servicio, queda claramente definido en el plazo de ejecución de
los produclos solicitados en los Términos de Referencia, las acüvidades y funciones son asignadas
por la gerencia de Operaciones de la EPS Marañón SA, en raz6n a la naturaleza y/o caracterlsticas
de la necesidad del servicio solicitado, por lo cual, se requiere un perfil de proveedor a fin al servicio.
solicitado para cumplir el objeto de la contratación. Asimismo, el requerimiénto son servicios de un
personaltécnico para cumplir una determinada finalidad pública.

I3..GI,¡USUI.A DE CARACTER TETFORAL DEL SERVICIO.
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expresión de causa, siempre que dicha resolución obedezca a razones de caso fortuito, fueza mayor
o cualquier otra circunstancia sobreviniente al contrato que no resulte imputable a ninguna de las
partes, resoluciÓn que no generará el reconocimiento de indemnización, daño emergente ni fucro
cesante, salvo la exigencia que sea comunicada a la otra parte con un plazo mlnimo de cinco(O5) días
de anücipación a la fecha que se quiere dartérmino a la orden de servicio, de acuerdo a lo siguiente:

dar por concluido la orden de servicio, sin mediariera de las partes de manera unilateral podrá
de las19.- Resolución de Orden de Servicio sin

ft

La Entidad podrá resolver la orden cuando el proveedor, habiendo ejecutado el servicio en el plazo
preyisto, este manifiestanleqtg no cumple con las caracterfsücas y condiciones ofrecidas, en cuyo
caso se considerará como no ejecutada la prestación y podrá procederse con dejar sin efecto la
contratación, sin perjuicic de la aplicación de las penalidades que conespondan.

IS..RESOLUCóI{ DE LA ORDEN POR INCUTPLITIENTO

La resolución delcontrato se efectuará de acuerdo al
Públicas N" 32069, en concordancia con el numeral
establecen las causales de resolución delcontrato.

229.3 del artfculo 229" de su Reglamento, que
artlculo 68' de la Ley General de Contrataciones

I7.. C¡.AUSUL.A DE RESOLUCÉN DE CONTRATO:

vinculadas.
El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o, en
general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a
proporcionarse. En linea con ello, se compromete a actuar en todo momento con integridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio,
percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro de la entidad, funcionarios priblicos,
empleados de conftanza, servidores públicos; asl como a terceros que tengan participación directa
o indirecta en la determinación de las caracterísücas técnicas y/o valor reGrencial
o valor estimado, elaboración de documentos del proceCimiento de selección, calificación y
evaluación de oferta, y la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento.
El contratista se comprcmete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier
intento de sobomo, supuesto o real, que tuviera conocimiento.


